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PREGUNTA 16: En el rubrado indica que el sistema de calderas debe funcionar a gasoil, ¿éste 
puede variar y ser a gas? 
 

RESPUESTA: Las calderas podrán ser a gas o calderas eléctricas, con posibilidad de 
implementar un sistema mixto con energía solar. 

 
PREGUNTA 17: ¿Los trámites ante la Intendencia a cuenta de quien corren? 

RESPUESTA: Tal como se establece en Pliego 1.4.2.1, la empresa contratista deberá 
realizar las tramitaciones, inscripciones y registros necesarios, y gestión y obtención de las 
autorizaciones, habilitaciones y permisos correspondientes, para llevar a cabo la obra 
proyectada (Intendencia, UTE, OSE, BPS, Bomberos, y demás que fuesen exigidos por las 
disposiciones vigentes, en los plazos que se establecen en este Pliego).  

Las tasas municipales serán exoneradas para todos los trámites ante la IC, no los timbres 
profesionales. 

 
PREGUNTA 18: ¿Es posible enviar un plano donde se detalle bien en donde arranca y donde 

termina cada pavimento? 

RESPUESTA: Se envía plano esquemático especificando donde se coloca pavimento 
deportivo 

 
PREGUNTA 19: ¿podrán especificar proveedores del piso Pavimento Vinílico Deportivo y  

de gradas retráctiles? 
 

RESPUESTA: No se pueden especificar proveedores. La elección de estos y otros  
materiales deben respetar las características detalladas en memoria  constructiva.  

En  el caso del pavimento deportivo se podrá cotizar alternativa,  especificando sus 
características y siempre que cumpla  con las condiciones necesarias para su destino, de calidad 
y prestaciones similares o mejores a las especificadas en la memoria. 

 
 


